
…AL DESPACHO de la señora Juez, informando que el secuestre allego informe y 
solicita honorarios definitivos. Sírvase proveer. Bolívar Santander cinco (05) de octubre 
de dos mil veinte (2020). 
 

El Secretario,  

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Bolívar, octubre cinco (05) de dos mil veinte (2020). 

 
 

 
RADICACIÓN   681014089001201600120-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
PARTE DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO Dr. ANDRES DARIO BENITEZ CASTILLO 

PARTE DEMANDADA NESTOR PEÑA MATEUS Y MARIA LEONOR GARCIA RUIZ 

INICIADO 28 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 
  

 
En virtud de la solicitud presentada ante este Despacho el día 01 de julio de 

2020 y por ser procedente de conformidad con el Artículo 363 del C.G. P., se 
tiene por terminada la labor del secuestre señor CARLOS JOSE ANDRADE 
MURILLO, este Despacho procede a fijarle como honorarios definitivos la suma 

de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1’000.000,oo), por concepto de 
honorarios definitivos, adicionales a los honorarios provisionales fijados 

mediante diligencia de secuestro el día 16 de marzo de 2017 (folio 23-c-2) a 
cargo de la parte demandante. 
 

En firme el presenta auto, por secretaria realícese el fraccionamiento de los 
títulos judiciales existentes dentro del proceso de la referencia y otórguese a 

nombre del señor CARLOS JOSE ANDRADE MURILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 91.134.815 expedida en Cimitarra, titulo judicial 
por la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1’000.000,oo). 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

 
 
 
 

 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 

 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BOLIVAR 

 

La presente providencia se notifica por estado 

No.  044  hoy 06/OCT/2020 
 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 


